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Ciudad de México, a 1!.L,+ }1AR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracc¡ones I y X,2L, 27 iracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta¡ y del Ordenam¡ento
Territor¡al de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-32L2-SPA-2?62 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entldad una denunc¡a ciudadana, relativa a: (...) hoy un estdblec¡miento que está generando tuido
exces¡vo, t¡ene uno terrozo donde se hocen fiestds que sobreposan los lím¡tes perm¡tidos para el sonido. Esto zono es

únicamente res¡denc¡al, olterondo lo ormonío de lo calle (...) ubicodo en lo colle Venecid No.i, colonia Judrez, olcoldio
Cuouhtémoc, entre cdlles Mdrsello y Liverpool (...) opera de lunes o sábado, en re¡terados ocds¡ones utilizon boc¡nds y
parlontes, con niveles de ruido demosiado altos y hacio lo porte exter¡or del lugar, esto se presente de formd esporádico
(...) el sóbodo 4 de junio de 2022 se desorrolló und reunión en lq terroza del lugor, con equipos de son¡do paro eventos
grandes, el ruido permaneció hosta posodo lo medianoche, sobre posondo los niveles normales pdro uno zond
residenc¡ol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁtISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal, la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial es una autoridad amb¡ental y es competente para conocer de
los hechos denunc¡ados, relat¡va a las presuntas em¡s¡ones sonoras generadas por el estableclmiento mercant¡l ub¡cado
en calle Venec¡a número 3, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 123 de la ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡str¡to Federal señala que todas las
personas están obligadas a cumpl¡r con los requ¡sitos y límites de ru¡do establecidos en las normas aplicables;
asim¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que está proh¡b¡do las em¡s¡ones de este contaminante, que rebasen
las normas of¡c¡ales mexicanas y las normas ambientales para el D¡str¡to Federal correspondientes; por lo que los
prop¡etarios de fuentes que lo generen están obl¡gados a instalar mecan¡smos para su m¡t¡gac¡ón.

En este sentido, el personal adscrito a la D¡rección de Estud¡os y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, se constituyó en el domicilio de la persona denunc¡ante en el horario y día previamente establecido,
a efecto de llevar a cabo un estudio de emis¡ones generadas por el establecimiento mercantil denunciado; sin
embargo, durante la permanencia en el sitio no constataron la generac¡ón del ru¡do motivo de denunc¡a.
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En segu¡miento a lo anterior, el personal adscrito a la D¡rección de Estudios y Dictámenes de protecc¡ón Ambiental de
esta Subprocuraduría, sol¡citó proporc¡onar nuevamente día y horario para llevar a cabo el estud¡o de em¡s¡ones
sonoras generadas por el establecimiento mercant¡l denunciado, al respecto, manifestó que la problemática
denunciada se presentaba en horarios no establec¡dos, por lo que solicitó hacer del conocimiento al sit¡o de mérito
respecto del tema.

Por lo anterior, el personal adscrito a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protecc¡ón Amb¡ental de esta
Subprocuraduría, realizó un reconoc¡miento de hechos al establecim¡ento mercantil denunciado, durante el cual
notificó el oficio PAOT-05-300/200-130f-2023, a través del que hizo del conocimiento del propietar¡o y/o
representante legal la problemática denunciada, así como, lo exhortó a cumplir la normativ¡dad ambiental aplicable en
la materia.

Finalmente, a través de correo electrónico la persona denunciante tomó conoc¡m¡ento de las gest¡ones realizadas por
el personal adscrito a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, para la
atención de su denuncia.

Por lo antes expuesto, esta Entidad considerá oportuno emitir la presente resolución admin¡strativa, esto de acuerdo
con la fracc¡ón Vl del artículo 27 de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México, por ¡mposibilidad legal toda vez que esta Subprocuraduría no constató que con motivo del
funcionamiento del establecimiento mercantil ubicado en calle Venec¡a número 3, colonia Juárez, Alcaldía
Cuauhtémoc, se contravenga las disposiciones normativas en materia ambiental.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

o
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El personal adscr¡to a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta
Subprocuraduría, se constituyó en el domicilio de la persona denunc¡ante en el horario y día previamente
establecido, a efecto de llevar a cabo un estud¡o de emis¡ones generadas por el establecim¡ento mercantil
ubicado en calle Venec¡a número 3, colonia luárez, Alcaldía Cuauhtémoc; sin embargo, durante la
permanencia en el sitio no constataron la generación del ruido mot¡vo de denunc¡a.
El personal adscr¡to a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, sol¡citó proporc¡onar nuevamente día y horario para llevar a cabo el estudio de
em¡siones sonoras Seneradas por el establec¡miento mercánt¡l denunciado, al respecto, manifestó que la
problemát¡ca denunciada se presentaba en horarios no establec¡dos, por lo que sol¡citó hacer del
conocim¡ento al s¡t¡o de mérito respecto deltema.
El personal adscrito a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Amb¡ental de esta
Subprocuraduría, realizó un reconocim¡ento de hechos al establecimiento mercantil denunciado, durante
el cual notificó el oficio PAOT-05 -300|200-1301-2023, a través del que hizo del conocimi€nto del
prop¡etario y/o representante legal la problemát¡ca denunciada, así como, lo exhortó a cumplir la
normativ¡dad ambiental aplicable en la materia.
Mediante correo electrónico la persona denunciante tomó conocimiento de Ias gestiones real¡zadas por el
personal adscr¡to a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, para la atención de su denuncia.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al estudio
de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su

contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus
resPectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO" Téngase por concluido el expediente en e¡ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO'- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su arch¡vo y resguardo.--------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.-------------

Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a
los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracciones ly X de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracciones lt y XXll de su Reglamento.-

C.c.c e.p - Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del ordenam¡ento ferritor¡al de la ciudad de México. para su superior
conocjFiento. E-mail: ccp_Ot_PROCURADORA@paot.org.mx
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